
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
22942 Resolución de 30 de octubre de 2025, de la Universidad de Almería, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Estudios 
Ingleses Avanzados.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA) y declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 23 de septiembre de 2025 (publicado por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 25 de septiembre de 2025 en el BOE núm. 236, de 1 de octubre 
de 2025),

Este Rectorado de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 27 y 32 del Real 
Decreto 822/2021, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados por la Universidad de 
Almería.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de ésta.

Almería, 30 de octubre de 2025.–El Rector, José Joaquín Céspedes Lorente.

ANEXO 

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Estudios Ingleses 
Avanzados por la Universidad de Almería

Centro: Facultad de Humanidades.
RUCT n.º: 3500416.
Rama de conocimiento: Artes y Humanidades.
Ámbito de conocimiento: Filología, Estudios Clásicos, Traducción y Lingüística.
Curso de Implantación: 2025/26.
Titulación que extingue: Máster Universitario en Estudios Ingleses: Aplicaciones 

Profesionales y Comunicación Intercultural por la Universidad de Almería (BOE n.º 33, 
de 8 de febrero de 2012) (RUCT n.º 4312321).

Distribución general de los requerimientos del plan de estudios por tipología y en 
créditos ECTS:

Carácter de Materia Créditos ECTS

Formación Obligatorias (OB). 21

Optativas (incluye Especialidad y Prácticas Externas) (OP). 30

Trabajo Fin de Máster (TFM). 9

 Total. 60

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 272 Miércoles 12 de noviembre de 2025 Sec. III.   Pág. 148866

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
29

42
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Estructura del Plan de Estudios Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados por 
la Universidad de Almería. Módulos, Materias/Asignaturas y Organización temporal

I. Módulo Troncal (21 ECTS)

Materia/Asignaturas Créditos ECTS Carácter Cuatrimestre

Técnicas de Investigación. 3 OB 1.º

Sociedad y cultura británica. 3 OB 1.º

Sociedad y cultura norteamericana. 3 OB 1.º

Avances en lingüística aplicada. 3 OB 1.º

Redacción y presentación de textos académicos. 3 OB 1.º

Globalización, sociedad y multilingüismo. 3 OB 1.º

Emprendimiento y perspectivas profesionales en el 
campo de los estudios ingleses. 3 OB 1.º

II. Módulo Optatividad (30 ECTS)

Materia/Asignaturas Créditos ECTS Carácter Cuatrimestre

Pragmática y análisis del discurso. 3 OP 1.º

Otras culturas en lengua inglesa y sus literaturas. 3 OP 1.º

El lenguaje periodístico y publicitario. 3 OP 1.º

La investigación en el aula de inglés: teoría y 
práctica. 3 OP 2.º

Metodología de la enseñanza del inglés. 3 OP 2.º

Modelos de enseñanza bilingüe. 3 OP 2.º

Inglés para fines específicos. 3 OP 2.º

TICs en los estudios ingleses. 3 OP 2.º

Literatura contemporánea de las islas británicas: 
ficciones subversivas y disfuncionales. 3 OP 2.º

Hitos en la literatura norteamericana 
contemporánea. 3 OP 2.º

Género e identidad en los estudios ingleses. 3 OP 2.º

Literatura y adaptaciones audiovisuales. 3 OP 2.º

Traducción literaria. 3 OP 2.º

Inglés de negocios. 3 OP 2.º

Inglés jurídico-administrativo. 3 OP 2.º

Inglés técnico y científico. 3 OP 2.º

Teoría y práctica de la traducción profesional. 3 OP 2.º

III. Módulo Prácticas Externas (optativa) (9 ECTS)

Materia/Asignaturas Créditos ECTS Carácter Cuatrimestre

Prácticas Externas. 9 OP 2.º
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IV. Trabajo fin de Máster (9 ECTS)

Materia/Asignatura Créditos ECTS Carácter Cuatrimestre

Trabajo fin de Máster. 9 TFM Anual

El estudiantado podrá finalizar el máster al completar los 30 ECTS de optatividad 
requeridos. Si desea obtener una o más de las tres Especialidades que configuran el 
máster, deberá cursar al menos 18 ECTS del conjunto de asignaturas que las 
determinan, además de las Prácticas Externas de 9 ECTS. No se requiere el cursar una 
Especialidad para obtener el Máster.

1. Especialidad en Lingüística Aplicada y Enseñanza de la Lengua Inglesa (27 ECTS).
2. Especialidad en Literatura y Estudios Culturales (27 ECTS).
3. Especialidad en Lenguajes Profesionales y Traducción (27 ECTS).

Estructura de las Especialidades

Lingüística Aplicada y 
Enseñanza de la Lengua Inglesa
(27 ECTS)

3 Pragmática y análisis del discurso.

3 La investigación en el aula de inglés: teoría y práctica.

3 Metodología de la enseñanza del inglés.

3 Modelos de enseñanza bilingüe.

3 Inglés para fines específicos.

3 TICs en los estudios ingleses.

9 Prácticas Externas.

Literatura y Estudios Culturales
(27 ECTS)

3 Género e identidad en los estudios ingleses.

3 Literatura contemporánea de las islas británicas: ficciones 
subversivas y disfuncionales.

3 Hitos en la literatura norteamericana contemporánea.

3 Otras culturas en lengua inglesa y sus literaturas.

3 Literatura y adaptaciones audiovisuales.

3 Traducción literaria.

9 Prácticas Externas.

Lenguajes Profesionales y 
Traducción
(27 ECTS)

3 Traducción literaria.

3 El lenguaje periodístico y publicitario.

3 Inglés técnico y científico.

3 Inglés de negocios.

3 Inglés jurídico-administrativo.

3 Teoría y práctica de la traducción profesional.

9 Prácticas Externas.

Si el título universitario que da acceso al máster ha sido obtenido en un sistema 
educativo cuyo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar un conocimiento del 
idioma español de nivel B2, según el Marco Común Europeo de Referencia para las 
lenguas, antes de la fecha fijada para cada Fase de admisión. Estarán exentos de este 
requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de un país hispano hablante.
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